
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  110014003020210033400 
PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 
DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR “ MARIANO OSPINA PÉREZ “ – 
ICETEX  

DEMANDADOS:  CECILIA ISABEL BAEZA CASTRO 
YOLANDA ESTHER CASTRO SUÁREZ  

 

Comoquiera que la decisión cuestionada por el apoderado actor es la falta de 

competencia, en razón al domicilio del demandado, y advirtiendo que, por expreso mandato 

legal siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de determinado asunto 

ordenará remitirlo al que estime competente, se encuentra que esta decisión no admite 

recurso alguno, por tanto, se rechaza de plano el recurso de reposición interpuesto de forma 

principal y el subsidiario de apelación, por cuanto el mismo resulta abiertamente improcedente 

(artículo 139 C.G. Del P). 

 

Sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta que la parte demandante no se 

acogió desde un principio al fuero privativo que le otorga el numeral 10 del artículo 28 del 

Código General del Proceso. En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición interpuesto como principal, y 

de manera subsidiaria el de apelación contra el auto de fecha 8 de abril de 2021, por las 

razones anotadas en precedencia.  

 

2. SECRETARÍA de cumplimiento a lo ordenando en auto de 8 de abril del año 

que avanza. Ofíciese.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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